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Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JHON PAHUER TOLEDO VÁSQUEZ, ING. IVÁN SALAZAR y otros 
Comunidad étnica del Cabildo MURUI-YU-PAHUER 
jhonpahuercolombia@hotmail.com 
reservaeldanubio@gmail.com 
Morelia-Caquetá. 
 
 
ASUNTO: Respuesta a las peticiones recibidas con radicado 2023ER0035131.-proyecto 
denominado “CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE PARA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MORELIA”. 
 
 
Respetados señores: 
 
Recibimos su radicado del asunto, donde formulan una serie de solicitudes relativas al proyecto 
denominado “CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE PARA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MORELIA”. 
 
Observamos en primer lugar que su oficio se refiere a los asuntos planteados mediante sus 
comunicaciones 2022ER0158978 y 2023ER0002234, a las cuales respondió este Ministerio con 
radicado 2023EE0001021, así como también a la petición presentada por el abogado Brayan Lugo 
Romero, la cual fue atendida por este ministerio mediante oficio 2021EE0109320 del 16 de 
septiembre de 2021. Procedemos a dar respuesta a su comunicación reciente, sin perjuicio de las 
respuestas ya dadas por este Ministerio, a las cuales igualmente remitimos,  
 
Asimismo, ponemos de presente que las respuestas suministradas por este Ministerio no tienen la 
potestad de definir situaciones concretas o particulares, sino que se soportan en el marco de las 
funciones asignadas por Ley a este Ministerio, en especial las contenidas en el Decreto Ley 3571 de 
2011, modificado por el Decreto 1604 de 2021, y en las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollan, para el caso las contenidas en el Reglamento Técnico del Sector-RAS (Resolución 0330 
del 2017) y en la Resolución 0661 de 2019, por la cual se establecen los requisitos de presentación 
y viabilidad de proyectos del sector, que soliciten apoyo financiero de la Nación, o sean priorizados 
en el marco de los Planes Departamentales de Agua y de los demás programas del Ministerio, a 
través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. 
 
Hechas las anteriores precisiones, damos respuesta a su oficio, en su orden, así.  
 
1. Se les reconozca “… como resguardo indígena y se nos fortalezca en el rescate ancestral en el 
predio SAN LUIS, en la vereda Caldas del municipio de Morelia, zona donde se ubica una 
servidumbre para el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y …”, con el 
acompañamiento del Ministerio del Interior, ministerio de medio ambiente, ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio en la zona, debido que se han dedicado de negar  MOO Buinaima”.  
 
Al respecto, nos permitimos señalar que la competencia para el reconocimiento de las comunidades 
como Resguardos Indígenas, está asignada por ley al Ministerio del Interior y de Justicia, entidad a 
quien hemos dado traslado de su petición, para lo pertinente. 
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Al margen de lo señalado, es importante advertir que este Ministerio, en lo que hace  a la formulación  
de políticas para el sector de agua potable y saneamiento básico, a la reglamentación de los 
procesos de viabilización de proyectos para el sector y a la asistencia técnica que brinda, se enmarca 
dentro de las actuaciones que constitucional y legalmente le corresponde desplegar, con el fin de 
garantizar que la provisión de agua potable y saneamiento a la población, a cargo de las autoridades 
municipales o distritales, incluyendo a sus comunidades étnicas, corresponda a una gestión integral 
que involucre los aspectos económicos, ambientales y sociales de las mismas. 
 
2. A las peticiones contenidas bajo los numerales 2 a 7 de su comunicación, a cuyo tenor solicitan: 
 

 “Conocer cuáles son las alternativas para el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN RED 
DE ACUEDUCTO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE MORELIA”, con parte de los estudios y diseños, debido que 
la comunidad del cabildo MURUI-YU-PAHUER en ningún momento se ha negado al proyecto 
que es requerido por la comunidad de Morelia, Caquetá. Pero no se ha concertado por parte 
de administración municipal y mucho menos con el plan departamental de Aguas del 
Caquetá, en concordancia de la licencia social, como lo expone la ley y el acuerdo de 
Escazú. Queremos exponer respetada ministra que no hay una buena comunicación con la 
administración municipal de Morelia por sus múltiples persecuciones con nosotros. Se 
evidencio tropa militar y funcionarios de Morelia (Personería e inspección de policía), en la 
zona, el cual acudimos a la defensoría del pueblo para hacer valer nuestros derechos como 
pueblos originarios ancestrales”. 

 Realizar una consulta previa con dicho proyecto… 
 Revisar por qué el acueducto actual de Morelia tiene una presión con una licencia aguas 

arriba del río bodoquero con material de arrastre y arena. El cual en repetidas ocasiones ha 
contaminado el agua con ACPM ingresando máquinas al río violando el código de policía y 
la ley ambiental. 

 Suspender provisionalmente el proyecto. el cual requerimos buscar algún mecanismo de 
control de los recursos públicos del SGP de agua potable el cual dignifique y beneficie a la 
población del casco urbano de Morelia con este proyecto pero de forma ética y legal…” 

 
En respuesta a sus solicitudes, y en la medida en que éstas corresponden al proyecto que nos ocupa, 
es importante en primer lugar poner de presente que atendiendo a lo establecido en los artículos 311 
de la Constitución Nacional, y numerales 1° y 19 de del artículo 3° de la Ley 136 de 1994, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5.1  de la Ley 142 de 1994, es claro que corresponde 
al respectivo municipio, para el caso al municipio de Morelia (departamento del Caquetá), como 
garante de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
adoptar, coordinar y ejecutar todas las acciones necesarias para garantizar la prestación efectiva y 
eficiente de los servicios públicos a los pobladores de su jurisdicción,  así como adelantar las 
gestiones necesarias para la estructuración y formulación de proyectos de obras en el sector, 
requeridos por sus habitantes, junto con la consecución de los recursos correspondientes, a través 
de las distintas fuentes de financiación que disponen para ello, proceso en el cual cuenta con el 
apoyo del gestor del Plan Departamental de Aguas (PDA), así como también con la asistencia técnica 
de este Ministerio, en el marco de lo establecido en los Decretos 1425 de 2019 y 1604 de 2020, 
respectivamente. 
 
Para el caso, el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MORELIA” 
fue estructurado y formulado por el municipio de Morelia y el Gestor del PDA para el departamento 
del Caquetá, tras lo cual  fue presentado ante el Ministerio, para su viabilización, proceso que 
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corresponde, según lo dispuesto en las  resoluciones 0661 de 2019 y 0330 de 2017, a la “… 
verificación de los parámetros requeridos de conformidad con el reglamento técnico del sector, los 
requisitos establecidos en la presente resolución y la Guía de presentación de Proyectos de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (contenida en el anexo I) y se realiza a nivel documental de 
acuerdo con la información presentada por la entidad formuladora, no implica visita de 
verificación en campo al proyecto, ni la revisión y verificación detallada de la calidad de los estudios 
y diseños, ni la aprobación de su cumplimento normativo, dado que los mismos deben venir 
aprobados por el interventor y avalados por la entidad responsable del proyecto”.  
 
En lo que hace a los aspectos que atañen con permisos y autorizaciones ambientales, se pone de 
presente que a la luz de lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector, contenido en la 
Resolución 0330 de 2017, el proyecto radicado ante este Ministerio por el Gestor del PDA y el 
municipio de Morelia, anexó la Resolución 1076 del 27 de agosto de 2018 emitida por 
CORPOAMAZONIA “Por medio de la cual se otorga a nombre del municipio de Morelia identificado 
con NIT No 800.095.773-4, una Concesión de Aguas Superficiales y Autorización de Ocupación de 
Cauces, Playas y Lechos, para el acueducto del casco urbano del Municipio de Morelia Caquetá, al 
igual que el CONCEPTO TÉCNICO DE EVALUACIÓN A UNA CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE CAUCE, PLAYAS Y LECHOS PARA EL 
ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MORELIA CAQUETÁ N° 0599 el 17 de 
agosto de 2021”.  

 
Con soporte en ello, esta Subdirección, a través de los profesionales que conforman el Grupo de 
Evaluación de Proyectos, examinó los documentos aportados por el formulador del proyecto y 
emitidos por la autoridad competente en la materia, a la luz de los requerimientos establecidos en la 
Resolución 0330 de 2017 y en la Resolución 0661 de 2019, para el caso la concesión de aguas 
superficiales y autorización de cauces dada por CORPOAMAZONÍA,  por lo que no es dable para 
este Ministerio desconocer, ni cuestionar el contenido ni la validez de la misma, toda vez que los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o no medie orden de autoridad competente. 
 
Frente a posibles agentes contaminantes aguas arriba del río bodoquero, que afirman se presentan, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, dimos traslado por 
competencia a CORPOAMAZONÍA, tal y como se hizo en su momento mediante radicados 
2021EE0109331 del 16 de septiembre de 2021 y 2023EE0001051, como autoridad ambiental en la 
jurisdicción del municipio de Morelia y otorgante de los permisos, licencias y autorizaciones 
ambientales otorgados para el proyecto.  
 
Ahora bien, es importante aclarar que precisamente, la construcción de la nueva red de acueducto 
tiene por objetivo final  -conforme al proyecto examinado y viabilizado por este Ministerio- superar 
las limitaciones del acueducto actual, en la medida en que dispone de una estructura conformada 
por un sistema de captación directamente de la quebrada La Diabla, en reemplazo del río Bodequero 
como fuente de abastecimiento, de un desarenador y de unas líneas de conducción a una planta de 
tratamiento compacta para el suministro final de agua potable, en las condiciones de salubridad y 
con la presión de caudal requerido. 
 
Frente a las restantes solicitudes, es importante poner de presente que esta Subdirección a través 
de los profesionales que conforman el Grupo de Evaluación de Proyectos, evaluó igualmente la 
totalidad de los documentos aportados y emitidos, a la luz de los requerimientos técnicos, 
presupuestales, institucionales, prediales y ambientales establecidos en la Resolución 0330 de 2017 
y en la Resolución 0661 de 2019. 
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En tal sentido, entre otros documentos que le fueron aportados al Ministerio, el  municipio de Morelia 
certificó que el proyecto no afecta territorios de comunidades étnicas (indígenas o afrocolombianas), 
así como también se evidenció que la titularidad de dichos predios ha sido y continúa siendo de 
particulares; que el proyecto no fue diseñado sobre bienes baldíos rurales que se encontraren en 
proceso de titulación a comunidades étnicas, dado que todos los predios requeridos cuentan con 
identidad registral y que ninguno de los predios registró para el momento de la evaluación, ni en la 
actualidad, medidas cautelares, demanda o litigio alguno con comunidades étnicas. 
 
Por ello, una vez revisada la totalidad de la información requerida para la implementación de las 
obras del proyecto, en el marco de los requisitos de la Resolución 0661 del 23 de septiembre de 
2019, el equipo evaluador encontró que el proyecto cumple con dichos requisitos, razón por la cual 
fue presentado a consideración del Comité Técnico de Proyectos, como instancia asesora del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, instancia que en su sesión No 22 del 27 de mayo de 
2022 y de conformidad con los criterios de aprobación establecidos en el anexo 1 de la Resolución 
No. 0661 del 23 de septiembre de 2019, recomendó emitir Concepto de Viabilidad al mencionado 
proyecto. 
 
Dicho concepto se produjo con base en la documentación presentada por el municipio de Morelia 
(Caquetá) a través del Gestor del Plan Departamento de Aguas del Caquetá, la cual se presume 
veraz, por lo que no le es dado a este Ministerio cuestionar su contenido, y serán los formuladores 
del proyecto quienes, en caso dado,  deberán eventualmente responder ante los organismos de 
control del Estado o en el marco de una acción judicial, por cualquier inexactitud o falsedad en la 
información que pueda ocasionar un detrimento patrimonial de las fuentes de financiación del 
proyecto o un perjuicio a la comunidad.  Por lo tanto, la viabilidad otorgada al proyecto mantiene su 
vigencia, considerando que se encuentra emitida de conformidad con el marco normativo aplicable 
y que la documentación aportada se presume veraz. 
 
En tal sentido, se reitera igualmente que las entidades territoriales gozan de autonomía en la gestión 
de sus intereses, autonomía que se traduce como lo ha indicado la Corte Constitucional, en que 
tienen derechos y competencias que deben ser protegidos de las interferencias de otras entidades, 
y en especial de la Nación, teniendo en cuenta que las autoridades locales son quienes mejor 
conocen su territorio y las necesidades de la región que tienen a su cargo por tener contacto directo 
con la comunidad.  Bajo ese entendido, este ministerio, no está facultado para interferir en las 
acciones de las entidades territoriales, en punto a sus responsabilidades constitucionales y legales, 
dentro de las que se destaca promover el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande 
el progreso municipal, teniendo en cuenta entre otros,  los planes de vida de los pueblos y 
comunidades indígenas y los planes de desarrollo comunal que tengan los respectivos organismos 
de acción comunal1,  la obligación de garantizar la prestación de servicios públicos en su jurisdicción 
y la gestión de los recursos necesarios para tal fin. 
 
En consecuencia y en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, hemos dado traslado por 
competencia de su petición a la administración municipal de Morelia y al Gestor del Plan 
Departamental de Aguas del Caquetá, como responsables de la información aportada a este 
ministerio, y como responsables de la ejecución de dicho proyecto, para que brinden respuesta de 
fondo a sus solicitudes. 
 
Los invitamos en todo caso a que si lo requieren, soliciten a la Subdirección de Proyectos de este 
Viceministerio una mesa de asistencia técnica conjunta con la entidad territorial y el gestor del PDA,   

 
1 Ley 1551 de 2012, artículo 6°, numeral 3 
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a través del correo correspondencia@minvivienda.gov.co, en donde se les indicará fecha y hora de 
la reunión. 
 
Seguimos atentos y haremos los seguimientos del caso, respetando el marco de las competencias 
asignadas por la  ley, seguros de que desde este gobierno lideraremos una política de hábitat, 
vivienda y servicios públicos ordenada alrededor del agua, que permita superar la profunda 
desigualdad, la primacía del negocio sobre los derechos, la gestión local y comunitaria y la protección 
de la naturaleza bajo un nuevo marco regulatorio que dinamice una relación virtuosa entre el Estado, 
agentes de mercado y sociedad, en la que las comunidades participen efectivamente a través de 
procesos asociativos y alianzas público-populares. Así, las políticas públicas reconocerán la 
construcción social del territorio y la necesidad de producir hábitat integral en todos los espacios, 
urbanos, de centros poblados y rurales y avanzaremos en particular en una política pública de 
vivienda social y de acceso al agua potable, que permita remontar la desigualdad y exclusión de los 
habitantes rurales y de la ciudad informal, incluyendo -y de manera importante- el enfoque a las 
comunidades étnicas de nuestros territorios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JACKELINE MENESES OLARTE 
Subdirectora de Proyectos 
 
 
 
Copia a:  Sr. Hernán Flórez Cuéllar, alcalde municipio de Morelia, alcaldia@morelia-caqueta.gov.co; 

contactenos@morelia-caqueta.gov.co 
Ing. Karla Lizcano Correa, Secretaria Departamental de Infraestructura - Directora PDA 
Caquetá, apoyogestor@pdacaqueta.gov.co; infraestructura@caqueta.gov.co 
Sr. Mario Ängel Barón Castro. Director Territorial Caquetá Corpoamazonía, 
correspondencia@corpoamazonia.gov.co 

 
 
 
Proyectó:  Yaneth Sfeir Turbay-Subdirección de Desarrollo Empresarial.  
Revisó:     Oscar Cano Guzmán-Subdirección de Proyectos.  
Fecha:      11/04/2023 


